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ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 6 DE FEBRERO DE 2024. 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez el presente proceso verbal de pertenencia con escrito de solicitud de 

declinación del curador Ad- litem, Dr. Jacobo García Peña, lo anterior, para lo que considere proveer. Puente 

Nacional, Santander, 1 de febrero de 2024. 

 
Jose Guillermo Torres León 

Secretario Ad-Hoc  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Puente Nacional, Santander, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Al Despacho el presente expediente con el fin de resolver solicitud de declinación al 

nombramiento de curador ad-litem que se le hiciera al Dr. Jacobo García Peña, 

mediante auto dictado en audiencia de fecha 25 de abril de 2023, por razones de 

salud. 

 

Conforme a lo anterior, a de advertir esta Juez, que la declinación no será concedida, 

lo anterior, debido a que una vez revisadas las pruebas allegadas con el escrito, se 

logra determinar que las incapacidades médicas fueron otorgadas desde el día 3 de 

octubre de 2023 hasta el día 19 de noviembre de 2023, y que las citas médicas fueron 

programadas para los días 17 y 28 de febrero del año que avanza, situación está que 

le permite al curador actuar en el proceso y el mismo no entorpece su tratamiento 

médico, además no observa el Despacho que el curador cumpla con lo establecido en 

el numeral séptimo del artículo 48 del C. G. del P., para desistir de la designación, es 

por ello, que el despacho procederá a negar la solicitud de declinación y a fijar fecha y 

hora para practicar la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente 

Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de declinación de curador ad-litem Dr. Jacobo García 

Peña, conforme lo expuesto en el presente proveído. 
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ESTE AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 6 DE FEBRERO DE 2024. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo de manera virtual la audiencia 

inicial que da cuenta el artículo 372 del Código General del Proceso, el día dieciséis 

(16) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a partir de las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.).  

 

TERCERO: Se advierte a las partes y apoderados que pese a que la celebración de la 

audiencia se programe de manera virtual, ello no quiere decir que no se pueda dar 

aplicación a las consecuencias procesales contempladas en el artículo 372 del C.G.P. 

y la eventual imposición de multas si a ello hubiere lugar, ante la inasistencia 

injustificada. 

 

CUARTO: Desde ahora se decreta de oficio, interrogatorio de parte que deberá 

absolver en audiencia, el día y hora indicados en el numeral segundo del presente 

proveído, a la señora Josefina Gamba y a solicitud de la parte demandada, 

interrogatorio de parte de Víctor Rogelio Vargas. 

 

QUINTO: Se advierte que es deber de las partes estar pendientes del proceso de 

manera que no es necesario librar citación alguna. Por secretaría se remitirá vía 

correo electrónico el enlace para acceder a la audiencia. 
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